
República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 
Distrito Judicial de Valledupar 

Calle 14 Carrera 14 Palacio de Justicia. Piso 6. 
j03fvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Valledupar, quince (15) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

ACTA DE AUDIENCIA FALLIDA DENTRO DEL PROCESO DECLARACIÓN 

DE EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL DE HECHO, DISOLUCIÓN Y 

LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD PATRIMONIAL ENTRE COMPAÑERPS 

PERMANENTES SEGUIDO POR CARLOS ANDRÉS CAMPILLO 

DELGADO CONTRA EGLYN TAINA GONZÁLEZ OLIVELLA. RADICADO: 

20 001 31 10 003 2021 00353-00. 

 

Llegada la fecha y hora para realizar la audiencia dentro del proceso 

referenciado, El apoderado judicial de la parte demandada EGLYN TAINA 

OLIVELLA GONZÁLEZ, manifestó que la misma no podía realizarse, toda 

vez, que se encontraba pendiente de resolver el recurso de reposición contra 

el auto admisorio de la presente demanda, diado 23 de septiembre de 2021 

y la solicitud de ilegalidad del mismo proveído. 

 

Entonces, en aras de evitar nulidades procesales, SE APLAZA la presente 

audiencia, para resolver lo pertinente. En auto posterior, se fijará nueva 

fecha para la realización de la diligencia. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

                           

                       ANA MILENA SAAVEDRA MARTÌNEZ 

                                                             Juez 

SIRD 
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